
UUNIGIPALIDAI' DISTRTTAL DEPAGASMAYO

RESOTUCION GERENCIAL NO458.2O22-GM.MDP

T.AGEREN.TA DE ¡A MUNrcrpAr¡DAD Dor.oo. o. ro*lftff[.uro, 
zt de setiembre delz,zZ

os

EI diente Ns 4703-2022, presentado poT,,ACABADOS DEI pfERO" CON RUC Ne 10417a6r675
d damente presentado por su apoderador Don Luis Román Gallardo D íaz, ¡dentificado con DNt:

051, el lnforme N. 539-2022€AJ-MDp, el informe N. LOS_2O22_D DC-MDP; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194 'de la Constltución polftica del Estado, establece que las Munic¡ pa lldadcs
D¡strltales son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económlca y administrativa en
los asuntos de su competencia; lo cual resulta concordante con lo que se dispone en el Art¡culo ll

I Tftulo Prelimin ar de la ley Ns 27972, Ley Orgánica de Munhipaltdades.

Que, con Ley N' 29664, se crea el Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desastr€s
IS|NAGERó) y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N. 048-2011-pCM, que establecen
que el Centro Nacionaldo Est¡mac¡ón, p revenc¡ón y Reduccbn del Riesgo ds Desastres (CENEPRED),
es la instituc¡ón que asesorá y propone al ente rector la normat¡vidad que asegure y facilite los
procesos técnicos y administrativos de est¡mac¡ón, prevención y reducclón del riesgo, asf corno de
reconstrucción a nivel nacional,

aut le Ley Ne 30230, Leyque establece medidas tributarlas, slmplificación de procedimlentos
permlsos para promoclón y dlnamlzactón de la lnverslón en el pals, la cual modlflca el artlculo 14e

la Ley Ne 29664 Ley del S|NAGERD, referido a las competenc¡as para ejecutar las ITSE por parte
e las Munic¡palidades Provlnc¡ales y D¡stritales.

Que, med¡ante exped¡ente der visto, Don Luis Román Galardo Díaz, certificado de Defensacivil, respecto al estabrecrm¡ento denomrnado "AcABADos DEt prERo", con grro: venta de
materlales de construcción, cerám¡cos y ferretería, ubicados en: Jr. Lima Nls7-sector centro,
D¡str¡to de Pacasmayo, provincia de pacasmayo, Departamento de La L¡bertad

Que, según rnforme Ne1o5-2022-DDc-MDp. de fecha 18 de agosto der 2022, se rearizó ra
lnspección Técnica de segurldad en Ediflcac¡ones - rrsE, sobre er establecimrento a que se refiere el
consrderando precedentei calrflc¡da con niveld¡ RrEsGo MEDro, ¡egún r¡ Metrh d; R¡urgo, oo.. üque los tnspectores especializados acreditando por la Drrección de ánstrucclón ¿"1 üi;;,;;i;
Vivienda, construcción y saneamiento, rng. yurr Lconardo Burgos Gon¿ares, determ¡ná finalmenteqUE EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN
EDrFrcAcroNES DE DEFENSA CIVIL VTGENTE, adjuntándose para acreditar tal sltuacrón, el rnforme
del ITSE Posterlor á la Licencia de Func¡onam¡ento.

Que mediante er rnforme Ns 539-2022-oAJ-MD¿ de ra fecha 14 de setiembre der 2022emlt¡do por el Asesor Jurrdico-MDp, hace de conocim¡ento que, habiendo anarizaao er 
"rp"a¡eii"en mención, se llega a la conclusión que se ha seguida el procedim¡ento establecido para ;stos
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Efectos, hab¡éndose determinado que el establecimiento ,.acABADos DEr prERo,, sr
CUMPLE con las condic¡ones de Edificaciones dc Defensa civil por lo que es de opinlón legal que
coresponde a emitlr el acto resolutivo.

Que, en mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas en la Ley N. 2797¿ Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N' 29664 Ley del STNAGERD y su Reglamento aprobado por
Decreto supremo N' 0rt8-2011-pcM, Ley N' 30230, Ley que establece Med¡das Tributarlas,
Slmpliflcaclón de Procedimlentos y Permlsos para la Promoción y Dinamizaclón de la lnverslón en el
País, Decreto supremo N'o2-2019-pcM, Reglarn€nto de lnspecclones Técn¡cas de seturidad en
Edificaciones, artfculo. 38 numeral 38 y 7 de la Ley 27444.

SE RESUETVE:

ARTICULO 1': APROBAR le f¡nalización del trámite del procedlmiento de tnspección Técnica de
seguridad en Edificaciones ITSE para el establec¡mhnto obJeto de lnspecc¡ón calificada
con nivel de RIESGO MEDIO, según la matriz de riesgos, "ACABADOS DEt P¡ERO,
representada por Don Luis Román Gallardo Díaz, con g¡ro: Venta de materiales de
construcción, cerámicos y ferretería, ubicados en:.1r. Lima Nrs7-Sector Centro,
Prov¡nc¡a de Pacasmayo, Departamento de La L¡beñad.

ulo 20: oEcl-ARAR, que el cstablecimlcnto ¡TACABADOS DEt plER(yt de pacasmayo,

Departamento de La Libertad, Sl CUMPIE con las cond¡ciones de seguridad según
Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Edificaciones según DS Ne 002-
2018-PCM; Consecuentemente, EXPIDASE el Certlflcado de ITSE para el
estáblécimlentó obJeto de inspecclón claslflcado con NIVEL DE RIESGO MEDIO.

TfCUtO 3: El certificado ITSE para el establec¡mlento objeto de la inspección t¡ene vigencia dÉ

dos (02) años, se puntualiza que dicho establecimiento en mención posteriormente
podrá ser mater¡a de ¡nspecclón por el órgano cJecutante de acuerdo a ley.

ARThUIO 4: NOTIFICAR al administrado Don Luls Román Gallardo Dfaz el contenldo de la prcsente
Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPI-ASE Y ARCHIVESE.
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DIST'I¡TA! DE

CERNF|CADO OE INSPEGIIÓN TÉCNlcA DE SEGURIDAD EN EOIFICAC¡ONE8 PARAESTABLECITIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICÁDOS CON NIVEL DE RIESGO TEOIOSEGIJN LA MATRIZ DE RIESGOS

No 147-

La División de Defonsa civil de la Municipalidad D¡strital da Pacasmayo, en cumpl¡miento dE lo establecidogn.?l.D§. No 002-2018-pcM, h-a.rearizado u rnifecciln reá¡é o" segr.iriJao eñt¿ñáton"s 
"rEstablecimiento Objeto de lnspección:

"ACABADOS DEL PIERO"

UbiC€dO EN: JR. LIMA N's7.SECTOR CENTRO

Distrito: PACASMAYO

Provinoia: PACASMAYO, Dopartamento: LA L|BERTAD.

solicitado por LUts RoMAN GALLARDo otAz.
!l3lr-".-..1t18_9EryFrcA qua er Esrebbdmionro objsro ds rn'pacción ant"" s€ñarado cunpLE @N LAsCONOIGIONES DE SEGURIDAD.

Cepacidad Máx¡ma de la Edillcación: ¡O(Culr€ntr) per¡on8r

Area Ocupada; 14O.OO m2

Giro o ad¡vidad: VENTA DE ATERIALES DE coNsrRucctoN, cERAfiitcos y FERRETER|a

Expgd¡onte N¡470&m22.

VIGENCIA: 2 AÑOS RESOLUCTON GERENCTAL No¿lS&Zg22€M_MDp

LUGAR PACASiIAYO

21 de Eolbmbrs dol2@2

20 ds alolo dsl 202,t

FECIIA DE EXPEDIG|óT¡

FECHA DE SOLIC]TUD DE RENOVACIÓN
(T¡Eint dl.. túbiL. ent rior..
¡ l. fooh¡ d6 o.dudd.d)

FECHA DE CADUCIDAD 21 de setiemhrc dcl 2024
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